
CONDICIONES GENERALES DE LA GARANTIA 

Esta es una garantía comercial que como fabricante, otorga a sus clientes y que complementa 

y no afecta a los derechos de que dispone el consumidor de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

23/2003 de 10 de Julio de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo. 

La Garantía cubre durante el plazo de dos años a partir de la fecha de recepción de este 

aparato, todas las reparaciones que realice Servicio de Asistencia Técnica Oficial de la marca. 

En los supuestos cubiertos por esta garantía, el titular de la misma tendrá derecho a la 

reparación totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios. En el caso en el que la 

reparación efectuada no fuera satisfactoria, y el aparato no revistiese las condiciones óptimas 

para cumplir el uso a que estuviese destinado, el titular de la garantía tendrá derecho a la 

sustitución del aparato adquirido por otro de idénticas características. El aparato sustitutivo 

tendrá la garantía que le restará al anterior, y en todo caso 6 meses. 

Esta garantía no es válida para aparatos adquiridos de segunda mano o en venta de saldos. 

MUY IMPORTANTE: PARA SER ACREEDEORA ESTA GARANTIA, ES TOTALMENTE 

IMPRESCINDIBLE QUE EL CLIENTE ACREDITE ANTE EL SERVICIO TENICO OFICIAL FAGOR, LA 

FECHA DE COMPRA MEDIANTE LA FACTURA ORIGINAL DE COMPRA DEL APARAO. EN EL CASO 

DE APARATOS SUMINISTRADOS EN OBRAS NUEVAS SE DEBERA CREDITAR SUFICINETEMENTE 

LA FECHA DE DISPOSICION PARA EL USO DEL MISMO. 

_ Exclusiones de la presente garantía 

Queda excluido de la cobertura de la presenta Garantía, y por tanto será a cargo del usuario el 

coste total de la reparación, lo siguiente: 

- Las averías provocadas por negligencia o mal uso del aparato por parte del cliente. 

- Las averías producidas por cusas de caso fortuito, fuerza mayor (fenómenos 

atmosféricos o geológicos) y siniestros. 

- Las operaciones de mantenimiento periódico del producto. 

- Los desgastes o deterioros estéticos producidos por el uso. 

- La limpieza de acumulación de cal en los aparatos. 

- Aquellas intervenciones que se deriven de una incorrecta instalación del aparato o de 

la falta de mantenimiento del mismo, todo ello de conformidad con las 

recomendaciones de instalación y uso recogidas en el Libro de instrucciones o Manual 

de instalación. 

Todos los aparatos, para su reparación, deben estar instalados de forma accesible para 

nuestros técnicos. 

En el caso de que no se cumpla este requisito, será por cuenta del usuario la disposición de los 

medios necesarios que posibiliten la reparación. 

_ Anulación de la presente garantía 

 

La presenta Garantía quedará anulada, y por tanto sin efecto alguno, si el aparato ha sido 

manipulado, modificado o reparado por personal no autorizadas o servicios técnicos que sean 

los SAT oficiales de la marca. 


